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EXPORTADORA BANANERA NOBOA S.A. 
GUAYAQUI - ECUADOR 

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
“EXPORTADORA BANANERA NOBOA S.A.” CELEBRADA EL 25 DE ABRIL DEL 
2019 

En lo ciudad de Guoyaqui. a las nueve horas del vigésimo quinto día del 
mes de abri del año dos mi diecinueve, en el conjunto residencial 

Magnolas cuatro, Ciudadela los Samanes, Manzano ciento veintidós 
Vila dez, de esta cludod. se celebra la Junta General Ordinaria de 
Accionistas de la compañía "EXPORTADORA BANANERA NOBOA SA." 
con la asátencia de los sguientes accionistas: Fui! Shippers Limited, quien 
concure con trescientas tres ml novectentas noventa y cinco (303995) 
acciones de su propiedad. representada por el señor Doctor Femando 
Alarcón Sáenz. segun poder presentado, Lonttanco Holding SA. quien 
concure con cinco ($) acciones de su propiedad. representada por la 
señorita Viviana Ario Vilamar, según poder presentado, También se 

encuentra presente la señorita Dennáse Cobo Ayora. quen ha sido 
invitado a la sesión Todas las acciones son nominativas, ordnarias y 

fenen un valor nominal de cuatro centavos de délar de los Estados 
Unidos de América, cada una. Ante la ausencia del Presidente y del 

Gerente General de la compañía. por decisión unónime de los 
accionistas concurentes, preside esta sesión el señor Doctor Femando 

Alarcón Sóenz y actúa como Secretaria AdHoc la señorita Denisse 
Cobo Ayora. El Presidente Ad-Hoc dispone que la Secretaría Ad-Hoc 

constate el quórum reglamentario y dé cumplimiento a las demás 
formaidades legales. La Secretaria Ad-Hoc procede a elaborar la sta 
de los accionstas concurentes y manifesta que se encuentran 
representados en esta sesión de junta general trescientas cuatro mi 
(804.000) acciones, que equivalen al setenta y seis por (7é%) ciento del 
copita! suscrito y pagado de la compañía, por lo que exste el quórum de 
instolación reglamentar. El Presidente Ad:Hoc deciora instalada la 
sesión y dkpone que por Secretaría se dé lectura a la convocatoria 

publicado en el Diario Expreso de la ciudad de Guayoqui el martes 9 de 
úobri del 2019, la mismo que es del tenor siguiente: “CONVOCATORIA A 
JUNTA. GENERAL ORDINARIA DE ACCIONSTAS DE LA COMPAÑIA 
EXPORTADORA BANANERA NOBOA SA 5e convoca a los señores 
¡accionistas a sesión de Junta General Ordinaria de Accionistas que 
tendrá lugar el jueves 25 de abri del 2019. a las 09n00, en el Conjunto 

Residencial Magnolkas 4, Ciudadela Los Somanes, Manzana 122. Vila 10, 
de esto cludad, para conocer y resolver/os siguientes puntos: 1. Informes 

[| de los señores Acminsirador, Comisario y de Auditoria Extemo



Luo. pinta 

correspondientes al ejercicio económico 2018. 2. Estado de Situación 
Financiera, Estado de Resullado Integral, Estado de Flujos de Efectivo, 

Estado de Combio en el Patrimonio. notas a los Estados Financieros, 
coresponcientes al ejercicio económico 2018: y distribución de 
beneficios socioles. 3. Designación de Comisarios. Los Informes de los 

señores Administrador, Comsaro y de Auditor Extema. el Estado de 
Situación Financiera, el Estado de Resultado Integral, el Estado de lujos 

de Electivo, el Estado de Cambio en el Patimonio, y las notas a los 
Estados Financieros, coreespondientes al ejercicio económico 2018 están 
a disposición de los accionistas en las oficinas de la compañía situadas 

enla cale El Oro No. 101 de esto ciudad. en cumplimento cono previsto 
en el An 292 de la Ley de Compañías. De manera especial e inaiviaua! 
se convoca al señor Comisario CPA. Erick Alejandro Grjalva Vinueza, 

domiciliado Km 165 vía Daute Guoyoqui 9 de abri del 2019 
EXPORTADORA BANANERA NOBOA SA, Ab. Roberto Ponce Noboa 
Presidente”. A pedido del Presidente Ad-Hoc la Secretaria Ad'Hoc da 

lectura al primer punto del orden del día. Una vez leídos y analizados los 
informes, esta Junta General, por unanimidad de votos, resuelve 

Primero.- Aprobar los informes del Administrador Comisario y de Auditoría 
Extema correspondientes al ejercicio económico 2018, A continuación, 
se posa a conocer el segundo punto del orden del día, Luego de analizar 

los documentos pertinentes esta Junta General. por unanimidad de 
votos, resuelvo Segundo.- Aprobar el Estado de Situación Financiera. el 
Estado de Resultados Integral. el Estado de Flujo Efectivo, el Estado de 
cambios en el Patimonio y las notas a los Estados Financieros, 
conespondientes al ejercicio económico 2018, en lo referente a la 
dstibución de los beneficios sociales el Presidente manifiesta que hubo 
una pérdida, por lo que no hay benelicios sociales a repartir A 
continuación se posa a conocer el tercer punto del orden del día, Una 

vez deliberado, esta Junta General por unanimidad de votos, resuelve: 
Tercero..Reelegir por el periodo de UN AÑO: COMISARIO PRINCIPAL al 
señor CPA. Erick Grjolva Vinueza, disponiendo que por Secretaria se 

extienda el respectivo Nombramiento. No habiendo otro asunto que 
atar se concede un momento de receso para la redacción del acta. 
Reinslolada la sesión, contando con la concurencia de todos los 
¡accionistas con quienes se inició se da lectura a la presente acta, la 

8 e aprobada por unanimidad, firmando para constancia el 
y la Secretaría Ad-Hoc de la sesión. 

apor y veinticinco minutos. 
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